
        Fecha    17 de Septiembre del 2.014      Acta n.º 02-2014/2015                  

RECURSOS CONTRA ESTAS RESOLUCIONES SE PODRÁN INTERPONER RECURSOS ANTE EL COMITÉ DE APELACIÓN DE LA 
FEDERACIÓN VASCA DE BALONMANO, EN LA FORMA Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 70 Y 
SIGUIENTES DEL REGL. DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO, EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS HÁBILES A CONTAR DESDE EL 
SIGUIENTE DE ESTA NOTIFICACIÓN. 

 
FEDERACION TERRITORIAL DE BALONMANO DE GUIPUZCOA 

COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA  

 

1.-COMPOSICIONES IRREGULARES DE LOS EQUIPOS.-  Siguiendo la línea marcada por este Comité en la 
temporada pasada, Acta nº 2-2012/2013 punto nº 1, y ante la avalancha de peticiones este Comité recuerda los 
siguientes criterios: 
 

1) Cupo de jugadores por equipo, máximo 18 jugadores.  Se autorizará hasta 20 jugadores por equipo, previa solicitud 
al Comité de Disciplina,  la autorización será valedera sólo para las competiciones de esta Federación. 

 
2) Jugadores con licencia en categoría superior, condiciones: 

► Deberán ser de 2º año en su categoría. 
► Tramitarán su autorización según el sistema estable cido 
► Hasta el cupo establecido de 4 autorizados, optarán  al título en juego. 
► Si sobrepasan el cupo de 4 autorizados, no optarán a l título en juego. 
 

3) Jugadores con licencia en categoría inferior, condiciones:  
► Sólo los que sean de 1º año en categoría inmediata s uperior. 
► No optan a ningún título en juego. 

 

2.-SOLICITUD DEL ORMAIZTEGI K.E..-  Solicita autorización para la siguiente composición irregular .  
 

► CUATRO (4) jugadores INFANTILES  (2º año/nacidos 2001) jugar en su equipo CADETE masculino. 
► JUGADORES: Rubén VEDA AZURMENDI,  Oier REZUSTA GARRIDO,  Beñat AGIRRE ZUBILLAGA , Aitzol 

KALLEJO UNANUA, 
► Dichas licencias serán nominativas. 

 
3.-SOLICITUD DEL ALOÑA MENDI K.E.-  Según los criterios establecidos  el club ALOÑA MENDI K.E.  podrá disponer 
la siguiente composición irregular : 
 

► CADETE FEM.: (Aloña Mendi K.E. “B”)  equipo con VEINTE (20) jugadoras.  
 

4.-SOLICITUD DEL C.D. BIDASOA.-  Dar entrada  al escrito del club D. BIDASOA,  se le recuerda lo señalado en el 
Reglamento  y las fichas serán nominativas para cada uno de los equip os,  así como la solicitud sobre el jugador Infantil se 
le autorizara cuando cumplimenten los trámites requeridos para jugar en categoría superior. 
5.-ESCRITOS DE LA FVBM.-  En referencia a la autorización  al C.D. B. LEIZARAN  se su jugadora, Dª. Sara SANTA 
CRUZ (2º año Juvenil), se le tramite licencia en el equipo de CTO. EUSKADI SENIOR FEMENINO A. 
El cual se archiva para los efectos oportunos.  
Se da entrada  al escrito enviado por la Federación Vasca,  con fecha 11-9-2014, por el cual el equipo de esta Territorial 
ORDIZIA ESKUBALOI TALDEA  (1ª Territorial), asciende al CTO EUSKADI SENIOR MASCULINO para la presente 
temporada 2014-2015. 
Por lo expuesto se recupera  al equipo del club URNIETAKO KIROL ELKARTEA  para disputar esta temporada el 
CAMPEONATO DE GIPUZKOA 1ª TERRITORIAL,  según el Art. 13.1.2 del Reglamento de Partidos y Competiciones. 
Asimismo se admite  la entrada al escrito deL club ORDIZIA E.T., efectuando su inscripción en 2ª TERRITORIAL. 
6.-SOLICITUD DEL TOLOSA C.F.-  Solicita la autorización  para que en el equipo JUVENIL  pueda tramitarse, para 
disputar el Campeonato, a CINCO (5) jugadores de categoría CADATE  (2º año/nacidos 1999).  
 

► JUGADORES: Koldo COLOMO IRAOLA,  Noé LOPEZ CALVO,  Mikel MILLAN PLAZAS,  Eneko GAGO, Aitor 
GARCIA HUETE. 

► Se autoriza dicha petición, pero dicho club deberá completar los tramites requeridos para jugar en esta categoría 
superior (Autorización juego categoría superior).  Mientras no se cumpla lo expuesto no podrán ser 
alineados.  

► Dichas licencias serán Nominativas. 
 

7.-PETICIÓN DEL ELGOIBARKO SANLO.-  Dar entrada  al escrito presentado por ELGOIBARKO SANLO EKT,  dando 
al mismo las siguientes respuestas 
 

► Puntos 1º-2º : Este Comité autorizara  por Normativa lo máximo 20 jugadores/as por equipo,  dicha petición 
deberá estar debidamente argumentada por el club peticionario.  

► Punto 3º : De darse dicha petición este equipo optaría a los títulos en juego,  pero no así a la fase de ascenso 
de dicha categoría, por tener jugadores nominativos  fuera de las edades establecidas por categoría.  

 


